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INVITACIÓN A COTIZAR ICA-08-11 
 
El Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas esta interesado en 
seleccionar la persona jurídica, consorcio o unión temporal que preste el 
servicio de vigilancia debidamente autorizada por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada para prestar el servicio de vigilancia con medio 
humano, de un (1) puesto de vigilancia, sin armas, las veinticuatro (24) horas 
del día, los siete (7) días de la semana, con tres (3) vigilantes en turnos de ocho 
(8) horas cada uno, en la sede de la entidad ubicada en la carrera 13 No.32-51 
Int 1 y carrera 13 A No. 32-30 local 23 de la ciudad de Bogotá, D.C., incluidos 
los parqueaderos que le corresponden a FOGACOOP, por el término de un (1) 
año, a partir del 12 de noviembre 2011 o desde la fecha en que se termine el 
contrato que esté vigente, con posibilidad de prórrogas anuales automáticas 
hasta un máximo de cinco (5) años. 
 

REVISIÓN JURÍDICA DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LA 
PROPUESTA RECIBIDA 

 
I.- OFERENTE: 

 SEGURIDAD Y VIGILANCIA INDUSRIAL COMERCIAL Y BANCA RIA SERVIN LTDA. 
 
1. CONDICIONES GENERALES DE PRESENTACIÓN. 
 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA SI NO 
RADICACIÓN EN LUGAR, HORA Y FECHA INDICADOS                      X  
VALIDEZ DE LA PROPUESTA (90 DÍAS) (Folio 4) X  
 
2. DOCUMENTACION EXIGIDA DE ORDEN LEGAL. 
 
DOCUMENTOS SI NO N.A. 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (Folios 2 – 4) X   
REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES X   
PODER   X 
LA SOCIEDAD CUENTA CON UN TERMINO DE CONSTITUCIÓN 
NO INFERIOR A UN AÑO Y SU EXISTENCIA ES SUPERIOR A 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y TRES AÑOS MAS 

X   

CERTIFICACIÓN SUSCRITA POR EL REVISOR FISCAL O  
PERSONA NATURAL EN LA QUE CONSTE QUE LA SOCIEDAD 
HA REALIZADO LA TOTALIDAD DE APORTES A LOS 
SISTEMAS DE SALUD, RIESGOS PROFESIONALES Y 

X   
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PENSIONES Y APORTES PARAFISCALES SEGÚN 
CORRESPONDA (Folio 162) 
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA POR EL VALOR 
Y TÉRMINO EXIGIDOS EN LAS BASES PARA RECEPCIÓN DE 
OFERTAS. (Folios 10-13) 

X   

VIGENCIA DE LA PROPUESTA NO INFERIOR A 90 DIAS 
CALENDARIO (Folio 4) 

X   

COPIA DEL CERTIFICADO DE RESPONSABLES FISCALES 
(Folio 26)  

X   

FOTOCOPIA DEL RUT Y FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA (Folios 23-24)  

X   

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 2025 DE 
2011 (Folio 28)  

X   

 
3.  DOCUMENTACION DE ORDEN TECNICO (*). 
 
DOCUMENTOS  SI NO N.A. 
Certificado de cumplimiento del perfil requerido para los vigilantes X   
Certificado de cumplimiento del perfil requerido para suoervisor X   
 
 
 
4. DOCUMENTACIÓN DE ORDEN FINANCIERO (*). 
 
DOCUMENTOS SI NO 
REQUERIMIENTOS FINANCIEROS HABILITANTES (Folios 128-162)   
 
5. DOCUMENTACIÓN DE ORDEN ECONÓMICO (*). 
 
DOCUMENTOS SI NO 
OFERTA ECONÓMICA (Folios 164) X  
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OBSERVACIONES ADICIONALES 
DE ORDEN JURÍDICO:   
 

 
EN RELACION CON LOS CRITERIOS TÉCNICO Y ECONÓMICO: 
( 
(*) La Gerencia Jurídica efectúa únicamente la verificación jurídica-
documental. La verificación financiera y las evaluaciones técnica y 
económica será responsabilidad del evaluador asignado para el asunto. 
 
Teniendo en cuenta las observaciones realizadas, desde el punto de 
vista de las causales legales previstas en los numeral 2.15.1 del 
Capítulo II de la Bases para Recepción de Ofertas (Parte General), la 
empresa SERVIN LTDA, no se encuentra incursa en las causales de 
rechazo allí previstas. 
 

  

 
 


